
 

  FEDERACIONES TERRITORIALES DE EUSKADI DE JUDO, CLUBES Y DEPORTISTAS INTERESADOS 

 

 

Ponemos en conocimiento de esa Federación Territorial y de todos los Clubes y Deportistas de Judo afiliados, la 
celebración de un Curso de Tecnificación, de Defensa Personal, para los Exámenes de Grado, en conformidad a la 
nueva normativa establecida. 
 

5ª JORNADA 
 

Lugar:   POLIDEPORTIVO BIKUÑA. 
C/ Aizkorri s/n, - 20230 - Legazpia – Gipuzkoa 
 

 

Fecha:   Domingo, 22 de Octubre de 2023 
 
 

Horario y Programa:  Control Documentación y Calentamiento  09,00 a 09,15 horas 
    Repaso Técnico Programa Defensa Personal 09,00 a 12,00 horas 
 

Inscripciones:  A través de su Federación Territorial, antes del día 19 de octubre, en la Federación 
Vasca de Judo y DD. AA. En caso de no haber un mínimo de diez inscritos, el curso será 
suspendido.  

 

Tasa:   Curso: 20,00.- €  
ingreso en C/C: “La Caixa”: IBAN ES29 2100 4994 1222 0011 3675  
CÓDIGO INGRESO: DP05, y Apellido del CURSILLISTA.  

No se admitirá NINGUNA INSCRIPCION QUE NO VENGA ACOMPAÑADA DEL 
JUSTIFICANTE DE INGRESO.   
 

 

Documentación:  Licencia Federativa 2023. 
RPCN (Registro Personal Cinto Negro), o CARNÉ de EXAMEN de GRADO. 
Justificante Bancario del Pago de la Tasa 

 

Profesorado:  D. JOSE MANUEL PATERNAIN RUIZ, Cinto Negro 4º Dan 
 

Material: Los deportistas que participen en estos Cursos deberán llevar siempre; JUDOGI BLANCO, 
y material de escritorio al objeto de tomar anotaciones de la materia impartida. 

 

Por lo establecido en la CIRCULAR NACIONAL 25 del 02/03/2023 de la RFEJyDA todos aquellos DEPORTISTAS 
que tengan LICENCIA en VIGOR de la temporada en actual de CUALQUIERA de los DEPORTES reconocidos por está 
federación, PODRÁN PARTICITAR en los CURSOS DE TECNIFIACIÖN de Defensa Personal organizados por la misma, 
realizando las inscripciones en forma y plazos y abonando las tasas indicadas por la está federación.  

Para aquellos deportistas que NO DISPONGAN de licencia en Defensa Personal de la temporada actual y 
que participen en los cursos de tecnificación de Defensa Personal, estas horas de tecnificación NO CONTABILIZARÁN 
para la AFP ni para restar los años de permanencia en el grado. Para que las horas contabilicen para la AFP y/o restar 
permanencia del grado en Defensa Personal, los deportistas TENDRÁN QUE TENER licencia de Defensa Personal de la 
temporada en vigor. 

La anotación de los puntos y consiguiente asistencia se efectuará en el RPCN, ó CARNE de EXAMEN, y se enviará a la 
EFN de la RFEJYDA el Acta de Tecnificación de la Jornada, con las firmas de los responsables de la Tecnificación y Director de la 
EFV y Presidente. 

  Quien no tuviera el CARNET de EXAMEN de GRADO, deberá solicitarlo e ingresar el importe del mismo (5,00.-€) en la 
misma cuenta que la tasa del curso. El día del curso deberá aportar una foto tamaño carné y el D.N.I. . 
  En la Pág. Web de la Federación en el apartado de “Circulares” se encuentran los archivos relacionados con el sistema 
de acceso a Grado. 

  Queda estrictamente prohibida la grabación y/o obtención de fotografías del desarrollo del curso. 
Únicamente se permitirá la obtención de fotografías de índole grupal al finalizar los cursos. 
 

  Atentamente. 
Donostia, a 09 de octubre 2023 

 

 

  
ANTONIO BELLO NICIO 

Director Escuela Federativa Vasca  


